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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 	2 3 fi 4 
Artículo-1°:-Prohíbase el estacionamiento de vehículos particulares en toda su 

extensión de las calles FRAY LUIS BELTRAN, entre la Avenida Hipólito 
Yrigoyen (R.P. 205) y  la calle Camilo Conde de Cavoury JUAN DE GARAY 
entre la Avenida Hipólito Yrigoyen (R.P. 205) y  la calle Ministro Benedicto 
Brin. 

Artículo-2`:-El transporte público de pasajeros deberá detenerse para el ascenso y 
descenso de pasajeros exclusivamente en los sectores previamente 
determinados. 

Artículo-31:-Se permite estacionamiento de vehículos de carga de dos ejes (2) con un 
peso máximo de 2,5 tn. en las áreas marcadas para carga y descarga de 
mercaderías para abastecer la zona lindante. El estacionamiento de estos 
vehículos en ningún caso podrá exceder el plazo de 20 minutos.- 

Artículo-41:-Modifícase el Artículo 11, del Capítulo 1, de la Ordenanza N°7016/90 en lo 
concerniente a las calles, FRAY LUIS BELTRÁN y JUAN DE GARAY, 
quedando redactada en su parte pertinente de la siguiente manera: 

• .calle FRAY LUIS BELTRÁN, entre la Avenida Hipólito Yrigoyen (R.P. 205) y 
la calle Camilo Conde de Cavour área semipeatonalizada en toda su extensión; 
JUAN DE GARAY entre la Avenida Hipólito Yrigoyen (R.P. 205) y la calle 
Ministro Benedicto Brin área semi peatonalizada en toda suextensión.. 
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